
 

 

 

 

 

Madrid, 31 de marzo de 2020. 

 

HISPANOTELS INVERSIONES SOCIMI S.A., (la “Sociedad o “HISPANOTELS”) en virtud de lo 

previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº596/2014 sobre abuso de mercado y en el 

artículo 228 del texto refundido de la Ley de Mercado de Valores, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en la 

Circular 6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil (“MAB”), por medio de la presente pone en 

conocimiento la siguiente información: 

- Informe de auditoría correspondiente a las Cuentas Anuales Individuales del ejercicio 

finalizado a 31 de diciembre de 2019. 

- Cuentas Anuales Individuales correspondientes al ejercicio finalizado a 31 de 

diciembre de 2019 e Informe de Gestión. 

- Información sobre la estructura organizativa y sistema de control interno con los que 

cuenta para el cumplimiento de las obligaciones de información que establece el 

Mercado. 

La Sociedad informa que ha revisado la estructura organizativa y el sistema de control interno 

existente considerándolos apropiados, por lo que no han sufrido cambios respecto del 

documento que se publicó, con la información financiera del 2018, el día 24 de abril de 2019 . 

La documentación anterior también se encuentra disponible en la página web de la Sociedad 

(www.hispanotels.com) 

 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración que precisen. 

D. Octavio Fernández de la Reguera 
Secretario no consejero del Consejo de Administración 
HISPANOTELS INVERSIONES SOCIMI, S.A 
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1) Introducción. Descripción de HISPANOTELS SOCIMI.

HISPANOTELS INVERSIONES SOCIMI S.A. (en adelante “HISPANOTELS SOCIMI” o 
“HISPANOTELS”) es el resultado de la fusión que tuvo lugar a finales del año 2017 de 
tres sociedades inmobiliarias, cuya agrupación ha supuesto una mayor fortaleza, una 
gestión unificada, profesionalizada y transparente, así como una simplificación 
administrativa. 

La rentabilidad del grupo está basada en los hechos y en la experiencia de las 
sociedades que han sido origen de HISPANOTELS SOCIMI, las cuales han 
experimentado en su larga trayectoria diferentes situaciones de mercado, lejos de la 
especulación y, desde una realidad objetiva, la compañía sigue un criterio que la puede 
hacer atractiva a nuevos inversores. 

HISPANOTELS SOCIMI es una sociedad promovida por inversores privados para 
invertir en el mercado inmobiliario hotelero, de oficinas, residencial y comercial con un 
sesgo conservador, poco endeudamiento y una visión de largo plazo orientada a 
transformar los activos gestionados generando valor para el accionista. 

El objetivo principal de la compañía es la generación de ingresos recurrentes en su 
actividad. Además del dividendo, HISPANOTELS SOCIMI aspira a transformar los 
inmuebles en cartera y beneficiar al accionista de su revalorización. 

La sociedad está dirigida por su Consejo de Administración, el cual ha delegado en uno 
de los consejeros poderes suficientes para atender las cuestiones del día a día de la 
vida societaria que no requieran de especial autorización o acuerdo del Consejo en 
pleno. 

Además de la figura del Consejo y el Consejero Delegado, HISPANOTELS cuenta con 
los siguientes órganos e instrumentos para el control de los riesgos de la compañía: 

• Comisión de Auditoría y Control. 
• Reglamento de la Junta de Accionistas 
• Reglamento del Consejo 
• Reglamento Interno de Conducta. 

El Consejo de Administración diseña anualmente el Plan Estratégico de la compañía, 
que se irá ajustando en función de las indicaciones o requerimientos de los distintos 
equipos gestores y asesores encargados del desarrollo de dicho plan. 

Los equipos de gestión y asesores, en función del ámbito en el que desarrollen su 
actividad dentro del plan estratégico, que colaboran estrechamente entre sí, pueden 
diferenciarse en: 

• Equipos de Gestión: 

o Equipo inmobiliario propio (EIP), formado por el personal de 
HISPANOTELS que ha venido desarrollando la gestión de los activos 
históricos que conforman el portfolio de la compañía. 

Equipo de Gestión Externo (EGE), complementa la gestión de los activos 
llevada a cabo por el EIP, ocupándose de los activos de nueva incorporación 



que determine el Consejo, así como el análisis financiero de la compañía y 
la gestión societaria inherente a la cotización en el MAB.  

• Asesores: 

o La asesoría contable la lleva a cabo el personal propio de HISPANOTELS 
SOCIMI, realizando las tareas de contabilización de facturas e ingresos, 
compras y ventas, así como los impuestos y gastos que les proporcionen 
los equipos de gestión, los asesores jurídicos o el propio Consejo de 
Administración. 

o El Asesor Jurídico Legal (AJL) es un asesor externo que velará por el 
cumplimiento de la legalidad vigente en cada momento, así como la 
identificación de los riesgos jurídicos relacionados con la gestión y 
administración de activos y de la compañía. 

o El Asesor Jurídico Societario (AJS) también es un asesor externo y velará 
por el cumplimiento de la legalidad vigente en cada momento, así como 
la identificación de los riesgos jurídicos relacionados con la cotización en 
el MAB, relaciones con accionistas, proveedor de liquidez y asesor 
registrado, publicación de hechos relevantes y cumplimiento del 
Reglamento Interno de Conducta. 

o La compañía ha suscrito un contrato de gestión y asesoramiento con la 
gestora inmobiliaria AM7 Proyectos S.L. La gestora tiene entre otras 
como tareas la gestión de la actividad societaria derivada de su cotización 
en el MAB. Adicionalmente, AM7 desempeña funciones en todas las 
áreas en las que el Consejo requiera de sus servicios: búsqueda de 
oportunidades de inversión, asesoramiento en la compraventa de 
inmuebles, negociación de financiación etc.  

o  

Será el Consejo de Administración, o el Consejero Delegado en su defecto, el que 
decida y reparta las tareas a desarrollar por cada uno de los Equipos de Gestión y los 
Asesores, así como la forma en la que deben complementarse para que no existan 
interferencias y/o duplicidades en las tareas a desarrollar. 

Por otro lado, para asegurar la coordinación en el flujo de información, cualquier 
presentación, comunicación a medios o al Mercado deberá ser coordinada por el 
Consejero Delegado, que revisará su contenido y autorizará la publicación del 
contenido. Siendo éste, a su vez, quien ejerza de portavoz de la compañía en todo caso. 
A su vez, el Consejero Delegado podrá servirse de los Equipos de Gestión o de otros 
consejeros o del equipo de asesores para preparar la documentación y comunicaciones, 
sin perjuicio de que como ya se ha señalado, la autorización final deberá ser prestada 
por él. 

  

Una vez hecha la introducción a la estructura de la compañía, resultará más sencillo 
plasmar los procedimientos que se siguen en HISPANOTELS para lograr la mejor 



gestión de la compañía y el control de los riesgos inherentes a la actividad que se 
desarrolla. 

  



2) Procedimientos dentro del área operativa – control de riesgos operativos 

2.1) Análisis de oportunidades de adquisición

Los Equipos de Gestión, una vez recibida la información de cualquiera de los 
consejeros, del Consejo de Administración o de agentes comerciales directamente, 
procederá de la siguiente forma: 

1) Análisis cualitativo: descartando tipologías de inversiones que no han sido 
aprobadas en el plan estratégico diseñado por el Consejo para el ejercicio. 

2) Análisis cuantitativo: para aquellos inmuebles cuyo uso y localización se 
encuentre dentro del perímetro aprobado por el Consejo, los Equipos de Gestión 
utilizarán las herramientas de análisis cuantitativo para modelizar la oportunidad 
de inversión, respaldando los escenarios en fuentes de información 
contrastadas. 

3) Valoración estimativa - modelización: Los Equipos de Gestión elaboran una 
estimación basada, fundamentalmente, en una valoración dinámica de la 
oportunidad de inversión que tendrá en cuenta los flujos generados por el 
proyecto y los que le llegarán al accionista. 

4) Estudio y votación por el Consejo: las oportunidades de inversión serán remitidas 
al Consejo o a quien éste delegue de entre los miembros del Consejo para su 
aprobación. En caso afirmativo, se remitirá una carta oferta de compra no 
vinculante por el inmueble en cuestión, sujeta a la emisión de informe favorable 
técnico y legal en relación al inmueble (Due Diligence), que deberá ser devuelta 
firmada por la parte vendedora. 

5) Confirmación de la oferta: sólo se produce cuando la Due Diligence es favorable, 
tanto desde el punto de vista técnico como legal. Se desestimará la oferta 
cuando el informe técnico y legal es desfavorable y la propiedad no está 
dispuesta a aceptar un descuento que compense el coste para el comprador de 
resolver las incidencias detectadas. Según la tipología de las incidencias 
detectadas, la oferta puede ser definitivamente desestimada, sin que un 
descuento en el precio pueda satisfacer el interés comprador de HISPANOTELS. 

6) Financiación: en el caso de que la oferta fuera aprobada en Consejo o por 
uno de los consejeros con facultades para ello y se decidiera por su parte 
financiar todo o parte de la adquisición, los Equipos de Gestión se 
encargarán de promover entre los bancos la demanda de financiación y 
coordinar la información que los mismos solicitan para aprobar la 
operación. Los Equipos de Gestión presentarán al Consejo las propuestas 
de los bancos financiadores, escogiendo éste la opción más interesante 
para la compañía atendiendo al Plan Estratégico.



2.2) Gestión de los activos inmobiliarios 

La tarea de gestión de activos es comprensiva de diversas áreas, todas ellas clave para 
la consecución de los objetivos de la compañía. Se puede dividir de la siguiente manera 
y en este orden de procedimiento: 

A. Gestión de activos en lo referente a las tareas clásicas del propietario y 
optimización de cartera: 

1. Análisis de inventario: El procedimiento de análisis se refiere al estudio 
de los contratos de alquiler, la situación financiera de los inquilinos y de 
las Due Diligence elaboradas por los técnicos especializados. De esta 
forma los Equipos de Gestión adquieren un conocimiento profundo y 
detallado de los activos. 

2. Evaluación y reporting: periódicamente o a petición del Consejo se 
procede a una evaluación de la cartera. Esta evaluación y reporting
permite al Consejo identificar las principales variables donde se debe 
continuar el trabajo y aquellas donde deben implementarse acciones 
para reforzar o invertir la tendencia. 

3. Implementación de la estrategia de inversión: el Consejo aprueba el Plan 
Estratégico anualmente, aunque pueda ser modificado en función de las 
circunstancias de mercado, y los Equipos de Gestión lo implementan. 
Tanto las reuniones de Consejo, como las evaluaciones periódicas son 
herramientas para que el Consejo evalúe el cumplimiento del plan 
estratégico. 

4. Gestión del portfolio de activos: en base a los pasos previos descritos, 
los Equipos de Gestión deben acometer las acciones necesarias para 
plasmar los objetivos marcados por el Consejo, una vez revisada la 
evaluación detallada de los Equipos de Gestión. 

5. Monitorización de la financiación y análisis de posibles alternativas: Los 
Equipos de Gestión también pueden proponer alternativas de mercado a 
la estructura de financiación de HISPANOTELS. El motivo es que el 
iEquipo de Gestión es quien conoce en primer lugar la evolución de los 
contratos de alquiler, la periodicidad de los flujos y los potenciales 
cambios que puedan surgir, y puede por tanto presentar alternativas para 
mejorar la financiación de la compañía. 

B. Desarrollo de proyectos, identificando y desarrollando el potencial de crecimiento 
de valor 

1. Análisis de mercado: el cual se divide, a su vez, en el análisis del mercado 
de alquiler, clave en las negociaciones con inquilinos existentes, así 
como el descubrimiento de valor oculto no aflorado, y el análisis del 
mercado de proveedores, esencial para el enfoque de control de costes. 

2. Diseño y planificación: en base al análisis previo, los Equipos de Gestión 
pueden diseñar y planificar mejoras en los activos que serán presentadas 
al Consejo o a quien éste designe para su autorización. De esta forma, 
la mejora de los activos podrá generar un valor añadido mediante la 
obtención de mayores rentas, como consecuencia de inmuebles 
optimizados. 



3. Proceso de obtención de licencias de obra: una vez sancionadas las 
propuestas de mejora de diseño y su planificación, los Equipos de 
Gestión deberán designar al equipo técnico que obtenga las licencias 
pertinentes, centrando su labor en la monitorización del proceso. 

4. Diseño y planificación de la ejecución: Los Equipos de Gestión evalúan y 
aprueban o corrigen el diseño y planificación presentados por el equipo 
técnico, especialmente lo referente a los presupuestos de obra. 

5. Monitorización de la construcción: especialmente de los costes, que no 
deben desviarse de los presupuestados en el punto 4 y del cumplimiento 
de los plazos 

6. Marketing: Los Equipos de Gestión culminan el proceso poniendo en 
conocimiento del mercado las mejoras en el activo para extraer el mayor 
valor posible a través de un mejor contrato de alquiler (precio, plazo, 
garantías, etc.) 

Por tanto, las diversas funciones de la gestión de activos se pueden resumir como: 

a) Medidas de generación de ingresos 

b) Medidas de control y reducción de costes 

2.3) Administración de las propiedades o property management 

La administración de los inmuebles es clave para proporcionar la experiencia adecuada 
a los inquilinos, asegurando para la compañía dos elementos: 

a) La satisfacción de los inquilinos debido a la atención de sus solicitudes 

b) El control del activo y sus costes de mantenimiento 

La administración llevada a cabo por los Equipos de Gestión tendrá en cuenta las 
incidencias que ocurran en cada uno de los inmuebles, identificando al inquilino, la 
gravedad de la misma, identificación de soluciones y seguimiento pormenorizado hasta 
su completa resolución, dando cuenta al Consejo de administración cuando pueda 
suponer una desviación en el Plan Estratégico, ya sea al alza o a la baja.  

Los Equipos de Gestión, dentro de su función de administración de las propiedades, 
deben además atender a los proveedores y negociar con ellos los presupuestos de 
pequeñas reparaciones y servicios recurrentes relacionados con las propiedades, 
siempre que dichas cuestiones sean responsabilidad de la propiedad y no del propio 
inquilino.  

  



3) Procedimientos dentro del área jurídica – control de riesgos jurídicos 

El Consejo de Administración creará y mantendrá en su seno y con carácter permanente 
una Comisión de Auditoría y Control. Además, el Consejo de Administración podrá 
constituir otros comités o comisiones de ámbito puramente interno con las atribuciones 
que el propio Consejo de Administración determine. El presidente y los restantes 
miembros de tales comités y comisiones, así como sus secretarios, serán nombrados 
por el Consejo de Administración. 

3.1) Comisión de Auditoría y Control 

La Comisión de Auditoría y Control es un órgano interno de carácter informativo y 
consultivo, sin funciones ejecutivas, con facultades de información, asesoramiento y 
propuesta dentro de su ámbito de actuación. 

La Comisión de Auditoría y Control se compone por tres Consejeros designados por el 
Consejo de Administración, entre los que se encuentran el Presidente de la Comisión, 
Consejero independiente del Consejo de Administración de HISPANOTELS SOCIMI, y 
el Consejero Delegado de HISPANOTELS SOCIMI. Actuará como Secretario no 
miembro de la Comisión de Auditoría, el Secretario no consejero del Consejo de 
Administración de HISPANOTELS. 

La Comisión de Auditoría y Control tiene las competencias establecidas en la ley, en los 
estatutos y, en todo caso, las siguientes: 

a) Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, así como de sus 
sistemas de gestión de riesgos. 

b) Analizar, junto con los auditores de cuentas, las debilidades significativas del 
sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría. 

c) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 
regulada. 

d) Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General 
de Accionistas, el nombramiento, reelección o sustitución de los auditores de 
cuentas, de acuerdo con la normativa aplicable. 

e) Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas para recibir 
información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo su 
independencia, para su examen por la Comisión de Auditoría y Control, y 
cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de 
cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de 
auditoría de cuentas y en las restantes normas de auditoría. En todo caso, 
deberá recibir anualmente de los auditores de cuentas la confirmación escrita de 
su independencia frente a la Sociedad o entidades vinculadas a ésta directa o 
indirectamente, así como la información de los servicios adicionales de cualquier 
clase prestados a estas entidades por los citados auditores de cuentas, o por las 
personas o entidades vinculadas a éstos, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación sobre auditoría de cuentas.  

f) Informar previamente al Consejo de Administración respecto de la información 
financiera que, por imperativos legales o de mercado, la Sociedad deba hacer 
pública periódicamente, debiendo asegurarse de que los estados financieros 
intermedios se formulan con los mismos criterios contables que las cuentas 
anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de una revisión limitada del auditor 
de cuentas. 



g) Emitir los informes y desarrollar las actuaciones que, en su ámbito competencial, 
le correspondan, adicionalmente, de conformidad con el Sistema de gobierno 
corporativo o le sean solicitados por el Consejo de Administración. 

La Comisión de Auditoría y Control se reúne tantas veces como sea necesario, a juicio 
de su Presidente, para el ejercicio de sus competencias. También se reúne cuando lo 
solicitan, como mínimo, dos de sus miembros. 

La Comisión de Auditoría y Supervisión del Riesgo podrá requerir asimismo la presencia 
en sus reuniones de los auditores de cuentas. 

3.2) Asesor Jurídico 

El asesoramiento jurídico de HISPANOTELS tiene como objetivo la identificación de los 
riesgos legales, así como el cumplimiento de la normativa vigente en cada momento por 
parte de la compañía. 

Dicho asesoramiento se divide en: 

• Asesor Jurídico Legal: en todos aquellos asuntos del día a día de la gestión y 
administración de los activos y de la compañía y todos aquellos que estime 
oportunos en cada momento el Consejo de Administración. 

• Asesor Jurídico Societario: en aquellos asuntos relacionados con la cotización, 
relación con accionistas, proveedor de liquidez y asesor registrado, publicación 
de hechos relevantes, cumplimiento del reglamento interno de conducta y todos 
aquellos que estime oportunos en cada momento el Consejo de Administración. 

Será el Consejo el que determine, en función del riesgo jurídico detectado según el 
procedimiento descrito a continuación, el Asesor que analizará dicho riesgo, ya sea de 
manera individual o de manera conjunta bajo la supervisión del Consejero Delegado. 

Existen tres vías de identificación de riesgos jurídicos en HISPANOTELS y deberán ser 
abordadas con el siguiente procedimiento: 

a) Top-down: siendo el Consejo de Administración el que identifica un área que 
requiere de acción para preparar, solventar o limitar el alcance de un riesgo de 
naturaleza jurídica para la compañía. Las acciones que llevará a cabo, una vez 
identificada la cuestión jurídica son, en este orden: 

a. Consulta con el Asesor Jurídico de HISPANOTELS. 

b. Consulta con la Comisión de Auditoría y Control.

c. Consulta con un despacho con dilatada experiencia específica en la 
materia identificada, para el caso de que ninguna de las dos acciones 
anteriores satisficiera los objetivos de la consulta realizada por el 
Consejo. 

b) Bottom-up: Los Equipos de Gestión de HISPANOTELS se enfrentan en el normal 
devenir del desarrollo de la vida societaria con cuestiones de alcance jurídico, 
ante dichas situaciones, Los Equipos de Gestión deberán: 

a. Consultar al Asesor. 

b. Consultar a la Comisión de Auditoría y Control. 



c. Elevar al Consejo, directamente o a través de uno de los consejeros 
delegados, la cuestión identificada a efectos meramente informativos de 
quedar resuelta, o bien con el objetivo de que éste pueda resolver 
convenientemente la cuestión. 

c) Transversal: siendo el Asesor quien identifica individualmente o por 
petición/consulta de los otros órganos involucrados en la gestión de la sociedad 
las cuestiones jurídicas que requieren de atención.

  



4) Procedimientos dentro del área financiera – control de riesgos financieros 

El Consejo de Administración es el órgano que debe velar por el adecuado desarrollo 
de los procedimientos de control financiero, además de los procedimientos de gestión y 
control jurídico de la compañía. 

El Consejo podrá solicitar en cualquier momento al asesor contable o a los Equipos de 
Gestión la información que considere relevante, así como las proyecciones o 
estimaciones pertinentes para poder analizar, evaluar y tomar las acciones necesarias 
para la correcta administración de los riesgos financieros de la sociedad. 

4.1) Procedimiento de selección y control de proveedores 

El procedimiento a la hora de decidir contratar a un proveedor implica necesariamente 
la puesta en competencia de al menos dos presupuestos. El número de competidores 
debería aumentar en la medida que el volumen de gasto aumente. En el caso de 
pequeñas reparaciones, por debajo de 500 euros, no será necesario contrastar diversos 
proveedores. Los Equipos de Gestión podrán aprobar gastos por debajo de 5.000 euros 
y siempre previa documentación de al menos dos propuestas competitivas con 
proveedores con los que ni los Equipos de Gestión, ni su personal mantenga conflicto 
de interés directo o indirecto. 

Los gastos por encima de 5.000 euros deberán ser presentados al Consejero Delegado 
para su aprobación, o al Consejo de Administración cuando el Consejero lo estime 
oportuno, quienes podrán solicitar nuevos presupuestos a su vez. 

Es importante dividir las tareas de:  

a) Solicitud de presupuestos  
b) Selección de proveedor 
c) Pago 

El procedimiento completo deberá ser supervisado y autorizado por el consejero 
delegado de HISPANOTELS.  

  



4.2) Procedimiento trimestral de control financiero

El asesor contable es el encargado de llevar la contabilidad con las facturas e ingresos, 
compras y ventas que le proporcionan los Equipos de Gestión, los Asesores Jurídicos o 
el propio Consejo; y se encarga además de todos los asuntos fiscales, los impuestos y 
tasas, así como de la gestión administrativa de recursos humanos: contratos, altas, 
bajas y nóminas. 

Los Equipos de Gestión, además, elaboran y actualizan el Modelo financiero de 
HISPANOTELS SOCIMI. El Modelo está diseñado por los Equipos de Gestión siguiendo 
las indicaciones del Consejo o de cualquiera de sus consejeros delegados. El Modelo 
es un instrumento clave en dos áreas: primero, el control de la situación financiera real 
de la compañía; y, segundo, para la correcta elaboración de las proyecciones a futuro 
de los estados financieros, la evolución de la caja y del working capital.  

HISPANOTELS realiza un cierre contable trimestral que aspira a ofrecer una imagen fiel 
de la situación de la cuenta de resultados, balance, flujos de caja y working capital de la 
compañía. 

5) Procedimiento control de información pública 

HISPANOTELS tiene identificado un sistema de control interno para asegurarse de que 
toda la información que se envía al mercado vía comunicaciones y en la propia página 
web coincida y releje una imagen fiel de la compañía. 

Toda la base de la información financiera se recoge en los libros contables de la 
sociedad, que son llevados internamente por uno de los empleados. Cada transacción 
o movimiento suponen un apunte en los libros para que quede todo reflejado. Al 
realizarse internamente y no por una empresa externa, la información se verifica al 
momento directamente con el Consejero Delegado. 

A raíz de dichos libros contables, la compañía elabora todos los meses el balance y la 
cuenta de resultados.  

Trimestralmente, cuando se reúne el Consejo de Administración la información es 
supervisada y monitorizada por los miembros del Consejo.  

Toda la información financiera que se comunica al mercado proviene por lo tanto de los 
registros contables, sin que haya otras cuentas de gestión paralelas.  

Adicionalmente, cabe destacar que el contacto constante que mantiene el Secretario del 
Consejo con el Consejo de Administración y el Asesor Registrado, le permite supervisar 
y monitorizar toda la información comunicada al mercado.  

  



6) Conclusiones 

HISPANOTELS SOCIMI fue creada por sus accionistas como un vehículo de inversión 
de largo plazo en el mercado inmobiliario. Para cumplir ese objetivo, los accionistas 
nombraron a un Consejo de Administración con la experiencia necesaria. A su vez, dado 
el espíritu de la compañía, el Consejo propuso a los accionistas contratar los servicios 
de una Gestora especializada, con los medios humanos y materiales para poder ayudar 
al Consejo a cumplir los objetivos señalados.  

De esta forma, son varios los profesionales con experiencia que intervienen en los 
procesos de decisión y de control de riesgos, reforzando la calidad de la toma de 
decisiones de inversión y de gestión de la compañía. 

Con la estructura actual, HISPANOTELS SOCIMI ha logrado crecer la base de activos 
inmobiliarios en cartera. Además, de acuerdo a la filosofía de los accionistas, la sociedad 
ha incrementado la diversificación de usos, de localizaciones y de pagadores de renta, 
elementos clave para el desarrollo de la misma a largo plazo 


